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CÓRDOBA, 2 9 SEP 2015

VISTO:

El Expediente CUDAP N° 46053/2015 en el que la arquitecta luz Beatriz
BECACECI presenta la renuncia a sus dos (2) cargos de Profesora Asistente con
Dedicación Semi-Exclusiva, por concurso, de las cátedras de ARQUITECTURA l-
B YARQUITECTURA III-A; Y

..•.
CONSIDERANDO:

Que la arquitecta BECACECI presenta su renuncia por motivo de haber
solicitado la jubilación conforme con la ley 26.508, ante la Administración
Nacional de Seguridad Social (ANSES), .

Que la mencionada docente efectúo la opción Renuncia condicionada a la
docencia,

Que el Área Personal ha elaborado el informe técnico correspondiente,
Por ello,

El DECANO DE lA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E l V E:

ARTíCULO 1°.-Aceptar la renuncia presentada por la arquitecta luz Beatriz
BECACECI (leg. 26356) a sus dos (2) cargos de Profesora Asistente con
Dedicación Semi-Exclusiva, por concurso, de las cátedras de ARQUITECTURA l-
B YARQUITECTURA III-A, respectivamente, a partir del 9 de septiembre de 2015;
condicionada a los términos del Decreto 8820/62.-

ARTíCULO 2°.-la presente Resolución se efectúa ad-referéndum del H. Consejo
Directivo.-

ARTíCULO 3°.-Dese cuenta al H. Consejo Directivo, comuníquese, notifíquese a
los interesados, dese al Registro de Resol~s:J0tlesIX, archívese.-
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